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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
r,oR ¿ eÑos, LA CARRERA DE CoMERCIo INTERNACIoNAL, DEPENDIENTE
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y ADMINISTRATIVAS DE LA
uNrvERSrDAo clróuce "NUESTRA sEñoRA DE LA nsuNcIóN" 1uc¡,
cAMpus ALTo pARANÁ, rN pr MARCo DEL MECANTSMo DE Evnrueclór.¡
Y ACREDITAcTÓN nE CARRERAS DE GRADo DEL MoDELo NACIoNAL.

Asunción, 15 de noviembre de 2023

VISTO: El proceso de evaluación desarrollado
por 1a Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en la
carrera de Comercio Internacional, dependiente de la Facultad de Ciencias Contables y
Administrativas de 1a Universidad Cató1ica "Nuestra Señora de la Asunción" (UC),
campus Alto Paraná; y,

CONSIDERANDO: Que, Ia Ley N' 2072/2003
"De creación de ln Agencia Nncional de Ez¡alunción y Aueditación de la Educación Superior",
en su artículo 1', establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, en su caso, acreditar 1a

calidad académica de Ias instituciones de educación superior;

Que, Ia citada Ley en su artículo 22 establece:
"Ln acreditación es ln certifcación acaümica de una institución de educación superior o de una
carrera o curso de posgrado, basada en juicio sobre la consistencin entre objetiztss, los recursos y
ln gestión de una unidad ncaümica. Comprende la autoettaluación, la eaaluación externa y el
informe final. . .";

Que, por Resolución N' 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, para carreras de grado, y se autoriza su
publicación;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha realizado el proceso de evaluación de la
carrera de Comercio Internacional, dependiente de la Facultad de Ciencias Contables y
Administrativas de la Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción" (UC),
campus Alto Paraná;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación cie la Educación Superior ha analizado el informe de autoevaluación y e1

flinforme del

Warold. Sllva
Comité de Pares Evaluadores conformado por Liliana Velazco Marec
Guerra y Hugo Macías, a los efectos de redactar la síntesis evalua

l pectiva;
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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
POR 4 AÑoS, LA CARRERA DE CoMERCIo INTERNACIoNAL, DEPENDIENTE
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y ADMINISTRATIVAS DE LA
uNrvERSrDAo ceróttce "NUESTRA snñoRe DE LA esurucróN" 1uc¡,
cAMpus ALTo pARANÁ, rN Er MARCo DEL MECANISMo DE rvaruecrórrl
y ACREDTTAcIóN pr cARRERAS DE GRADo DEL MoDELo NACToNAL.

-2-

Que, el Consejo Directivo de Ia ANEAES, luego
de un análisis exhaustivo del proceso de evaluación ¡ealizado, ha decidido acreditar, por
4 años, Ia carrera de Comercio Internacional, dependiente de la Facultad de Ciencias
Contables y Administrativas de Ia Universidad Católica "Nuestra Señora de la
Asunción" (UC), campus Alto Paraná, según consta en el Acta N' 30 de fecha 15 de
noviembre de 2023;

Que, el arfculo 82 de la Ley No 4995 "De

Educnción Supeior" establece: "La Agencia Nacional de Et'aluación y Acreditación de la
Educnción Superior (ANEAES) es el organismo técnico encargado de ettaluar y ncreditnr la
calidad ncadéntica de los lnstitutos de Educación Supeior. Posee autonomía acaümica,
ndministratitta y fnnnciern. . ," ;

Que, ei artlculo 9e de la Ley No 2072/2003
establece: " ... Son funciones del Presidente del Consejo Directitto, en los límites de ésta ley y dt
lns resoluciones del Consejo Directitto: 1) representar a la Agencia; 2) suscribir ln documentación
que expide la Agencia. . ." ;

Que, según Decreto N' 6748 de fecha 26 de
enero de 2077, Decreto N" 4919 de fecha 25 de febrero de 2021., Decreto N'6933 de fecha
11 de ab¡il de2022, Decreto N'6982 de fecha 26 de abril d,e2022 y Decreto N'7596 de
fecha 05 de agosto de 2022, se nombran a miembros del Consejo Directivo de la Agencia
Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta No 05
labrada en fecha 22 de febrero de 2023, se reeligió a 1a Presidente del Consejo Directivo;

Por tanto, y en uso de sus at¡ibuciones legales,

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUP¡RTON

RESUELVE:

rdson N' 546 entre Incas y Aztecas Telefax 595-2"1-328 6079 / 328 608"1
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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
pon ¿ años, LA cARRERA DE coMERCIo INTERNACIoNAL, DEpENDIENTE
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y ADMINISTRATIVAS DE LA
uNrvERSrDAo c¡.róucn "NUESTRA s¡ñonn DE LA asuNcrór.t" 1uc¡,
cAMpus ALTo rARANÁ, r¡v Er MARCo DEL MECANISMo DE rveruaclóN
Y ACREDITAcTÓN oE CARRERAS DE GRADo DEL MoDELo NACIoNAL.
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1

RECOMENDAR a la Universidad Católica "Nuestra Señora de ia Asunción"
(UC), campus Alto Paraná, a implementar las sugerencias de mejora enunciadas
en el informe anexo a la presente Resolución, para la carrera de Comercio
Internacional.

DISPONER la entrega deI Plan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa)
días, a partir de la recepción de la presente Resolución. Dicha herramienta de
gestión deberá responder al cumplimiento de las recomendaciones contempladas
en el informe anexo a esta disposición.

4o.- COMUNICAR y archivar.

ra. DiñáMatiauda S

Presidente
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ACREDITA& por 4 años, la carrera de Comercio Internacional, dependiente de
la Facultad de Ciencias Contables y Administrativas de la Universidad Católica
"Nuestra Señora de la Asunción" (UC), campus Alto Paraná, a partir de la fecha
de promulgación de la presente Resolución.
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MOOELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN OE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

Mecan¡smo de Evaluac¡ón y Acreditac¡ón de Carreras de Grado

Evaluación con fines de Acreditación
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lnslitucaón Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción" Pares Evaluadores: 1. Liliana Olivia Trixie Velazco Mareco (Coordinador)

Carrera: COI¡lERClO INIERNACIONAL 2. Harold Silva Guerra

Unidad Académica Fecultad de Ciencias Coñtables y Admin¡strativas 3 Hugo Macias

Sede/Filial: Campus Alto Parená

William Richardson No 546 enlre lncas y Azlecas lnforme Final 1 Telefax: +595 21 3286081 E-ma¡l: presidencia@aneaes.gov.py
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INTRODUCCIÓN

A. Presentación de la lnstitución

de egreso y las estructurcs que sopotlan su implementac¡ón ef¡c¡ente.

B. Descripc¡ón de la V¡s¡ta

prev¡amente. La v¡s¡ta se desarrolló en un marco de cord¡alidad y apetlura para ver¡f¡car el cumplim¡ento detallado de cada ¡ndicador.

C. Evaluación de la cal¡dad de los ¡nformes de autoevaluac¡ón, inst¡tuc¡onal y anexos

Evaluación de la Carrcra ev¡denc¡a un buen n¡vel de pa¡l¡cipación de la comun¡dad educaliva y de sus autoridades.

IIP
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Pert¡nenc¡a de la
Estructura

O¡gan¡zacional de la
carrera

a. La estructura organizacional respondea las

exigencias de la ca rrera.

b. La estructura organ¡¡ac¡onal de la carrera es

coherente con la un¡dad académica a que
pertenece.

c. La estructura organizacional de la carrera
permite una adecuada coord¡nación de todos los
estamentos de la carrera para lograr los objet¡vos

d. Están definidas y formal¡zadas las funciones de
las d¡st¡ntas instanc¡as establecidas en la
estructura organizacional.

Se v¡suahzañn los clocumer¡tos deno.r¡,nados Res CGAP N' 02¡2021
Oryanüama GenéñldolCampus Pág 2 y 7, Estalulo ed.2o15
Capllulo lll. De la Ofganzac¡ón Ai 20 Notñas Génodes. - An 21 De
las Autoidadest en los cuales se logñ apreciat quo la CatEn de
Comercio lnlemac¡onal eslá inseúa en la Facullad de Cienc¡as
Coñlauos y Adm¡nis¡aüvas, con una estructura orydñzac¡onal qre
liene coiro gestot académ¡co adm¡n¡strat¡vo al Decano La estructura
ñencionada rcspande a las ex¡genc¡as operal¡vas dé la catmql
conobotádo en entévtsla manlenida con estudjanles, clocéntes y
personal aclmin¡stat¡vo y de apow
E /os docirñ,eñlos. Res CGAP N' 02/2 021 y Otg^nqrama cle la
Facultad de Cienc¡as Conlables y Adn ñistra0vas Pág 7:se isual¡zan
¡nstanctas en concoñanc¡a con las necesiclades paa la operal¡va
acadén¡ca con¡omada pot el Decano el Consejo d. Facullad, el
Equipo Pédagóg¡co. al Comité de CaÍera, encargado de asesoar al
D¡rcc¡ot cle la Carera y al planlel docente.
En el Oryaaigrama de la Faullad Ctenctas Con¡ablos y Adndstaltvas.
Pág 6 y 7 se logra visualizar una íslruclua organ¡zadonal conloñado
pot el Oecano, el Conséjo da Facullad, al Equipo Pedagóg¡co, él Conité
cle Caíera, encaryado cle asesorat al d¡rcc¡ot de Carerc y el plantél
docanlot esla estucfuq penn¡le una dclécudtl, cood¡nación rle lodos
/os asla,,,enlos CoÍoboraclo en enl¡evisla ñanlenida con eslud¡antes.
docÉntes y o€rsonal ad¡xn¡slrah,r'o y de apoya.

- Res. CGAP N' OZ/2021 Organerama General del
Canpus Pág 2y7
- Estaluto ed 2015 Capitulolll De la Oryan¡zac¡ón An
20 Nonnas Geñe,E,hs - Atl 21 De l¿s Autond¿des
- En¡evsla coh Alu¡nnos.
- Ente\/¡sla con Docanles.
- Entev¡sla con el Personal Adnia¡statvo y dé Apoyo

- Res CGAP N' O2nO21 Otgañtg.ana de la UC
Campus Allo Panná Pág 2
- Ras CGAP N' O2/2 021 Organtg¡arna cle la Facullad
dé Ciancias Conlables y Adi¡',nislrclwas. Pág 7
- R.glanento genenl

En los documen¡os denom¡nados Reglanento ceneral, Reglamanto de
Unidados Académ¡cas Pég UCPég 69a174 Roglañento Generc¿
Reglameñlo de Petsonal Docenle Pág 91 , Manual de Func¡oñes -
aprobaclo por Resdución CGAP N' Br2O21. Anexo lll) Pág 13 y Anexo
Vlll) Pá9. AA. y Reglamento Genercl: Reglamenlo clql Eslucl¡ante Pég
11 3, se visualizan lunc¡ones establec¡das y fonnal¡zddas en
concodancia con la estructua oryan¡|aaonal

- Res CGAP N' 02/2021 Oryan¡grana FacLltad
C¡enc¡as Conlablas y Adn nistal¡vas. Pág 6y7.
- Regléfl1ento genenl
- Enlrevisla con Aluñnos.
- Enlrevisla con Docéntes
- En¡cvsla con el Pd¡sonal Adninistmü.vo y de ApoW

- EsldtLno Ad 22 de las Funciones cle las Aulonclacles
dalAfto Gob¡eno Pá9.11 y 12.
- Reglamenlo GenéraL Reglam,enlo da Unjdados
Académ¡cas Pág UC Pág 69 al74
- ReglaÍtento Gendd. Reglanonto da Pe,sonal
Docénte Pá9.91 -

- Manual de Funciones- awbado pot Resoluaón CGAP
N' 03/2021.Anexo lll) Pá9. 13 y Anexo Vltl) Pá9. 88
- Reglamento G6neAl: Regla'll€nto del Esluúan¡e. Pág
113

Will¡am Richardson No 546 entre lncas y Aztecas lnforme F¡nal 3 Telefax: +595 21 3286081 E-ma¡l presidencia@aneaes.gov.py
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e. Los cargos definidos en la estructura
organizac¡onal están cubiertos.

Valorac¡ón Cualitativa

SATISFACTORIO

Cumple Parc¡almenle

Wal¡ante v¡sual¡zación de los documentos denonnados, Resoiuc,b/¡es
cle nombrcm¡enlo cle autonclades: Acla nro A9/2020. Dr.ctot General
cle Campus - Resoluc¡ón Nú¡l€ro 165nv/2019. V¡ce Dircctot General de
Campus - Acta ctc Asunc¡ón al Carso Decanata FCCYA - Resoluctón
DG 1112020. D¡reclo¡a Acadén¡ca - Resoluc!ón DG 107/2020.
Cood¡nactón de tnvesttgac!ón - Resoluclón DG 10t2O20, Coodinación
de Pasan a - Rosolucióh DG10&2020. Coodinac'ón cle Extensión
Unive6i¡aria - Rasolu.,ón DG 3u2o2o- Coordinación de
Asegararnieñlo dé la Cal¡dacl Ecfucattv'-Resoluctón DC N'30/2022
Consl¡tuc¡ón del Equ¡po de Auloevaluac¡ón cle la Carea - Resoluc¡ón
DC N'202020, Arccbt de Canen Comerc¡o lnlemac¡onalt se logtó
conslatat que los cargÍ,s defrn¡dos en la esttuctua organizaclonal es¡án
patdalnente cub¡edos: con respecto a esla s¡luacJón en enlrev¡sta
nanten¡da con el Declot ds caÍera se logtó ¡denüncat la supeposic¡ón
de caryos en la D¡reccón de Carcra y PasanlÍa

- Résoluctón Núñero 165nvn01 L Vtce Director Gendrdl

- Acta de Asunción at Caryo Decanato FCCYA
- Resoluaón DG 11112020. Ü/€,clo/a AcacteÍ ca
- Resolt cñn DG 107/2020 Coorcl¡nac¡on cle

- Résoluctón DG 106¡2020 Coodinación de Pasantla
- Resolución DGloü2020. Cood¡nac¡ón de Extensión

- Résoluc¡ón DG 344/2020 Cood¡nac¡ón de
Asegur€mienlo de la Cal¡dad Educaliva
- Resoluc¡ón OC N'3U2022. Conslilución del Equipo de
Autoevaluación de la Caíéh.
- Resoluc¡ón DC N'2ú2020 Dnecbt cle Caffera
CoÍreÉo lntemac)onal
- Entravlsta con el Diraclot do Cdnr¡a

Valorac¡ón Cuant¡tat¡va asociada
Nivelde

cumplim¡ento del
Criter¡o 4

Juic¡o Valorat¡vo del
Criterio

a. Las normativas y reglamentaciones que rigen la

carrera están aprobadas y tienen en cuenta el
enfoque de educac¡ón inclusiva.

Los documentos qu. hácen relerenc¡a a no,maivas y rcglañentaclones
como ser Estafi.¡to - Páqina 07 clel Estaluto od¡cióñ 2015 Pldn
Est¡atégtco Pág-11- 17- 32-3a, Resoluc¡onos .le Apmbaaón y
actual¡zaaón del Pmyeclo Acadentco, Prcyeclo Acadénico,
Reglanento TFG. Reglanenlo de Pasantla. Resohctón DG nm-
464mh?2021, Aprcbación Plan de DesaÍollo UC y Progrdñas Pág l,
Rasoluctón CFCCA Nrc- 1oa2o1 7 con Plan da Desanollo de la
Facultad, Resolución CGAP nm- Uno21 Manual da Mecanismos y
Procedin¡antos da la UC Pág 30 , Cardcterización de lnclus¡ón en la
Univers¡dad Calólica y Mecan¡sn1os Ajustes razonables FCC y A

N.fiitieron constalat q)e conteñplan áspeclos relaaonados a
prolocolos de biosagundacl: especíñcamenla en el Plan Estalégtco
¡nenclona lñplerñenlaoón cle una pollüca de caráclet ¡nclusivo en
léÍn¡nos de ing¡€so, pefinanenaa y proñoc!ón de los aclorcs ' de ¡gual
ñdnera, util¡zan téÍñinos que haceñ relérenct, 6 d¡scapac¡dad y
proponen la reahzación de clases de relroal¡mentac¡ón o as¡gnactón de

- Eslalulo. Págl/ra 07 dal Esl€lulo edición m15.
- Plan Es¡etéüco Pá9.11- t7- 32-34.
- Resoluc¡or,es ch Aprcbac¡ón y aclual¡zac¡ón del
Ptowclo Académ¡co.
- Ptowcto Acadénico-
- Regla/¡,ento IFG-
- Regla.¡'enta de Pasanlta-
- Resolución DG nro- 4a4mb/2021 Apmbac¡ón Plan de
Dosandlo UC y Prosamas Pás 1

- Resolución CFCCA Nro 10ü2017 con Plan de
D€sal/dlo da la Faditad-
- R,solución CGAP nro 0/t2021 Mdnual de
M.cansmos y P¡ocaúÍte/r,tos clé ld UC Pág 3A
- CaactaEacion d. lnclusión en la Universidad
Cdlólice. Mec enisrnos Aju slsdo

William Richardson No 546 entre lncas y Aztecas lnfo Telefax: +595 2'l 3286081 E-ma¡l: pres¡dencia@aneaes.gov.py
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b. Las normatMás y rcglámcntaciones qu. ngen lá car¿ra
conlemplan ,sp.dos relacionádos a prolocolos de
b¡os€gundad.

La caiora ha tacil¡lado R¿soluc¡onés adoelaclas pot la pandema Cov¡d
1 9 enl ace htlps:llvww unle6idddcdtolica ecfu pyftesoludone *
e ñilid á s-alu 6nle- p en o elo-cle- ai g a ñi o nld, e n I as c u a/es se constalaror¡
nonñalvas rctac¡onaclos a prclocolos ele b¡osegundad-

c. Las normativas y reglamentaciones que rigen la

carrera están difundidas en difurentes medios
acces¡bles.

Se log¡l conslata. que las noñlalivas cle la cafieta se encuenlnn
dnuñd¡das en la pág¡na cle web del Campus Alto Paraná https /hvww.
u n i ve Éd adc atol ¡c a - ed u. py/a sl atulo s-y - regl a¡n,a nto s R e sol u ci o ne s del
Consejo de Facultad exhibidas en franalósafos an la secmtana
académ¡ca v¡sual¡zado en visila ¡n §¡u resultado da la Gu¡a de

En los clocunenlos clenomtnados Foma.ión pemanenle cle pmlesores,
Eidenc¡as cle Clatsto de profesorÉs y astud¡antas Calendano
Acaet m¡co 201&2022, Regtsfro Acadénico y Pncasos de selocc¡ón y
nombrcm¡enlo de clocentas, lodos ellos coflÉspond!.nl6s á /os aáos
2017 al 2022 rcspaldan lá éxistencta de nomaivas ¡nsatuc¡onalest de
igudl ñ6né6 se manluvo enl¡et/isla con los docenles, alumnos y
c€rsonal adninisvativa quenes man¡lestamn que las aomat¡vas sa
a plb a n I sle ñáltc a me nl e

En los docuÍ'Éntos dononúnados Roglanento General CMgo e Et¡ca
de la UC Pá9. 133, Raglañento Geño¡al: Reglan ento clel Docenle Arl
11 Pág 93. Reglamento Genenl: Reglamento clel Estud¡anle,
Reglañenlo General: Reglamenlo Perconal Adm¡nistativo- Capllulo V
Rég¡¡nen D¡sc¡Ninano Pág 130, se lograrcn isualizar c.,te.,os éticos
que hacon rcletenda y son comrylenc¡a de docenles, astudánles y

- Ptolocolo santtaños y b¡oseguidad pan lnsl¡lucrcnes
de Educaaón Supeñor anle la panclem¡a clel Covitlg
Rasoluciones adopladas pot ld pandeñ¡a Covtcl 19
e n I ac e : htt p s Jtu',| fl . u n i ve rs¡d a dc a lol c a. e clu

s-é ñt n d as -d u ra n lo - p en odo - d e - at sl am ¡e nto/
- Página Wbb lnsfitucional: https //vtww
u versdadcalol6a edu.pybslatulos-y-rcglañentos
- Págtna $/eb Campus Alto Parcn{ httpsl/\vww uc¿p.
ed u. py/¡ n clex - ph pn ac Ll ta ele s/l acut ad de-cie n c i a s -
c o nlabl e s-y ad m i ñ ¡ slra[v as/c ome rci o - i nte m a c i on al
- Resoluciones del Consejo de Facultad exhibidas en
hnelóüalos en la secrclaria acadéríica.
- Resu acto ch la G!¡a de obsgNacionas
- Actas de Sesiohes peiódtcas y §,sfsmát¿as dai
Conseh cle Facullad.
- Fomación pem,anente de prolésorcs
- Ev¡dencias de Clauslrc de pmlaso¡es y esluclanles
- Calandar¡o Acaclém¡co 201G2019
- Ragisto Académico
- Procasos dé salacc¡ón y noñbram¡ento de clocenles.
- Caléñdatización dc.démic. 202q2021-Claus¡ro de
alumnos m21r2o22 - Notnb¡anxenlo de docentos
20202021 - Sosiones s¡slem¿fcas del Coñsqo.le
f acultad (Anexos aúc¡on ales).
- Entrevista con Alumnos.
- Enlr9v¡sla coñ Docenles,
- Enlrev¡sta coñ él PeÉoñal Adminstral¡vo y de Apoyo
- Raglañenlo Gonenl: Códgo de Etica de la UC Pág
133
- Reglamenlo Genenl: Reglamenlo dal Docenta At1 11

Pég 93
- Regla,,]anlo Genonl: Raglamanlo del Estucltanle
- Reglañ,anlo Gonaal: Raglamento Personal
Acl¡xn¡s¡aüvo Capllulo V Régiñeñ Dtsoplinano Pág
130

Ef¡cacia e integr¡dad
en la apl¡cación de
las Normat¡vas y

Reglamentaciones
que rigen la carrera

d. Las normativas y re8lamentaciones que rigen la

carrera se aplican sistemáticamente.

c. tas normativas que rigen la carrera contemplan
aspectos que reSu¡an el desempeño ético de sus cunple Totalmente

miembros.

VVilliam Richardson No 546 entre lncas y Aztecas Telefax: +595 21 3286081 E-maili pres¡denc¡a@aneaes.gov.py
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f. Las normativas y reglamentaciones de la
carrera se actual¡zan de acuerdo a la5

necesidades.

g. Las normat¡vas y reglamentaciones que r¡gen
la carrera son conocidas por toda la comun¡dad
educativa.

Valoración Cualitativa

PLENO

La caÉra f Ec¡lló él añl6ce htlps//\¡vwt unívetsicl'clcelolica. ecfu .
py/re sol uci on6 s- e ñ itj cl 6 n du ranle- Nn odo4e- ai sl amie nlo/; e n el cu al s e
logran v¡sualizar nonnalivas a set implementadas por la panden¡a del
Coicl 19 lo ual denota aclualizactorcs en nomal¡vas De ¡gual manera - Rásorucion6s ádopladas pot l€ pancler¡1,¡e Covid 19

en entev¡sta mantentda con doccnlas y el Ürectot do Calara, enlace: hllps:/l,ttww-uniy€É¡dadcalolica adu.
menc¡onarcn We sa réalizan aclua!¡zacionas & acuet& e les py/resolu(lones'emil¡das-du.¿nte-pctiodo-de-
neccs¡dacles. En cuanlo a los UoÉadim¡anloq nEncionercñ que a¡slamienlo,/
paiic¡pan de rcun¡ones de qr'-ofefor€§ para acotdat y nndifrcÁt. s¡ Íuese ' Entev¡s¡a con Do.pnlas.
necesaio los prograñas de ásignsluras á/ meros e, aspectos - EntrBylsta con ol Üraclot cle Cané¡a
relacionados a: co¡npetenaas y su n¡vel de clesaÍollo, nsultados cle
epreñd¡zda y rñéloclos cle evaludc¡ón con el objeto de oblenet un
pfogmma consistánte y coherénle.
¿os rEsu/fados d6 orcueslás rédlizaclos a clocentes, alumnos y - R€su/l€dos E cuoslás á doccnles, a esludiantes y a
drccüvos évtalencjdn quc han sldo corsdlados sobre 9/as nomalvas direcli|r'os-
que igen lecenÉ¡a son conociclas han /esrEnd¡do en un proncd¡o cle - Entevtsla con Alumnos.
AO% y 10016 cle ,i,anera eñmafive: @nobor¿do, en éntavista - EnlrBvst¿ co, Doc6nl6s
manlen¡da con alumnos, doc€ntés, dtrocliws y pe¡sonel echn¡nislreliyo y - Enlrer,sta con Arcclws
de apoyo. - Enlrevista con pe,§onal adm¡n¡straivo y de apoyo-

Valoraclóñ Cuantitetlva asoclada
Juic¡o Valorativo del

Criter¡o
5

narmanvas éUcas que alecta a los alumnos. docentes, .t¡rcctvos y personal ac,r n$trcÜva y de apoyo conoctdos por lodos e os

a. La oferta educat¡va es resultado de un riguroso
estudio de las necesidades y posib¡lidades del
medio externo.

b. El proyecto académico implementado está
aprobado conforme a las normativas v¡gentes

En el Pmyeclo Acadénico apalado. Antecedentes Pág 3 se logtó
v¡sualizat la rcd¡zac¡ón de un estuclo da las nacasidéclos clel entoñ1o
lundamentaclo en el lallet DACUM que lue enplaado coño rreto.lologld
pinc¡pal se Bal¡za.oñ vdnas rauñiones en la ciudad de Asunc¡ón con
prola§onales que se desempeñen én d¡sltntos sectorcs del mercacio
ocupacional paaguap que siryió de teteÉncta y en cuanto a la
neces¡dad de la inplenantación da l. Catre.a en la c¡uclad cle
Heñandanas en enl¡ev¡sla manlenrcla con el Oecano y al Djrcctor de
Canera espe.tfcaron que lúe rcsullado cb enteyr',slas manlenidas con
agenLs del medb exleño o sea eñpesaños cle compañlas

La canera ha roñilido la Resoluc¡ón 2a7/2016 en el cual se logro

- Prowclo Acadéñco antecedentes Pág 6 y en
Just¡l¡caciónEundanentactón en el d¡seño cüÍ¡ctlat

Ent.evista con el Decano
Entevista can el D¡rcctar cle Canera

de aclual¡zacón cle planes en consonanc¡a a las
y iás drsposrc,orss déi CO,VES

- Resolucrcnes cle Aprobac¡ón y aclual¡zactóñ del
Prcyecto Acadérn¡co
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d. La carrera prevé recursos presupuestarios
sufic¡entes para satisfacer las necesidades de la
misma.

e. La carrera prevé recursos de infraestructura,
equipamientos, materiales e insumos requeridos
para la implementación ef¡caz de la misma,
cons¡derando el enfoque de educac¡ón inclusiva.

En los docunenlos elenominados Caracleizdc¡ó¡1 docenles.
c aracle ñz ac ¡ón d ¡ recl¡ vo s y C a mcb n z ac¡ ón tu n ct o n a i o s : co nt r a slad o
con al Oaanigmña de la Facu ad cle C¡encias Conlables y
Admn§¡¡aliv¿s Pág 7. se logró conslala¡ que ta caRra prcvé lPcutsos
ea cuanlo a docenlas. petsonal adñ¡n¡slEl¡w y de apoyo. en númem y
cualifrcdción. pdra la mplenenkaón efectiva da la ofeda educattw. s¡ñ
onlbáea, en cuanto a clrcchws se ha idenlifrcado la dupl¡c¡dad da
funciones en la ürecc¡ón de CaÍera y Pasanlla
Los docu¡ñentos denom¡naclos, Presupueslo Geneal y POA 2o2o con
Resolución. POA 2019 con Resoluaón: y en ambos POA se menclona
la roahzac!ón de posüaclos y ñaeslias
En el POA 2023. se señalan necestclacles aspecíñcas pa¡a jnvasügactóh
y oxlenstón, sin emboryq no se logn .r'/sualízat los rnorÍos gu€ saá¿
astgnaclos como rccursos frnanctems éspecÍfrcos parc el desanollo cle
las ac[vdacles planeadas parc logat las ñetas ésldbleclclas De ¡gual
manera en entrcvasla mantenida co'1 ol Decano Etieclor de Caffen y
Coodinador de ¡nvasttgactones de la F acullad. afrmamn que se rcalz a
de acueda a ñacesidddes y ld¡nbtán adogesl¡onan recuÉos para cubnr
actividades tend¡antes a exteñsón e tnvesliga.,ón, denotando de ssla
nanara la necesidad de prcve, góslion€s para subsánar 6sta §tuaa¿,r.
Las avidanc¡as da lntaeslruclura. Equ¡pa|r,ienlos, Maleriales e
lnsumos, Plana de lntaeslrucfura rcspaldan las axisloño'á de Racu¡sos
pata lnclus¡vdacl De ¡gual manera, so ha cofioboñdo en v¡stla 

'n 
stu

rcsullaclo de la Gula de obseryaaón ?uo la intneslruclura cuenta con
dslnbuc,onss ds saias con di¡neneones y eq!ryam,entos que faciltan
las aclividadis didáclcas, salas dé btbl¡oteca, ¡nloÍnátca á'eas de
esparcimiento y actvidades extra cuÍiculares- En cuanto al acceso para
p,rsonas con capac¡dades dúercnlas, s6 ha v¡sua/iuádo tdÍ1pas y
seña/él,cás; eslas ovdencias pe/,'nifi.roñ cottobo¡ar que la cénea
prevé recursos para la inplamenlactón eñcaz cle la m¡sma

- Cdracleiz ac¡ón docenles-
- Cdrdcleiz ac¡ón d,7ecl¡ws.
- Cardcteiz ac¡ón functonattos
- Res- CGAP N' 02¡2-021 Ory¿nigiem¿ ct6 la Facullad
cle Cienc¡as Contables y Administaives Pá9. 7

- Encuesla a la üreclo¡a Administdüva
- Pftsupuesto Genard.
- POA 2o2o con Resoluc¡ón
- mA 2019 con Resolución.
- POA 2023 con Resolución 44n022 (Anexo adicional)-
- Entev¡sla con el Decano.
- Entévtsla con el Drcclot dc la CaÍera
- Entev¡sta con el Cooñinador de lnvesigactón.

Cuñple Parcialñenle

Cumple Parcialnente

Pertlnencia y f. La carrera dispone de mecanismos formales de
eflcacla én la segu¡miento al cumplimiento del Proyecto

gestión del Proyecto A.errémr.o.
Académico

En los clocunentos denominadog M.nualcle illecan¡snos y
Prccedinienlos de la UC pág 30 sa isualta: Actual?ac¡ón del Manual

Seño.a de la Asuncióh' . Canpus Allo Parcn| en el documento se logn
aqec¡ar un coñptl.do de mecanisÍtos de segum¡eñto a /ás difs¡.nl€s
actvdades que acompañ¿n las inplañentactón del Prcyeclo
Acaclém¡co- En enlrevisla manlanida con él üreclot de caneB,
man¡fesló que elecl¡vamen¡e sB cuenlan con ñecañ¡smos cle
segu¡m¡ento: pot lanlo las ev¡dencias penn¡len coÍoborct la ex¡slenc¡a
de |,recan¡smos formales de seguiñ¡enlo <lel Prcyeclo Académ¡co

- Manual da Me.ar snos y Prccecl¡m¡entos cla la uC
pá9. 30.
- Rasolución nñ 125nv2019 Pollhcas ctocui,enlales

- Sislemás,irlor,,ádcos d¿ tég¡stos acadénicos
(Sadentta-htlpslqolesores sapenüa uc adu py/
https://al umnos. saptenlj a uc edu py/, httplqesl¡on

- S¡tema da Gasáó, Admihtsiaiva y F¡nanctera (GAF)
- Calendano Acadénbo.
- Honio dé clases y exárnenes.
- Ent.evisla coñ él D¡mctor de Careta.

v,
§n y,

§-

€AE s1

W¡lliam Richardson No 546 entre lncas y Aztecas lnforme Final 7 Telefax: +595 21 3286081 E-mail: presidencia@aneaes.gov.py

c. La carrera prevé recursos humanos (directivos,
docentes, pe rsona I admin¡strativo y de apoyo), en
número y cualificación, para la ¡mplementación
efectiva de la oferta educativa.

- Ev'dencEs de lntaeslruclu.a- eguipa,,,enlos .

matenales e lnsudtos
- Plano da lñlraestructura
- Evidencias de Recursos de lñclus¡v¡clael
- R.suftado de la Gula de obseryactón.



g. La carrera aplica mecan¡smos de actual¡zación
del Proyecto Académ¡co de manera s¡stemática.

56 conslaló évidencta de aclu^lzactón de mecan¡smos conlótme a las
péutas eslablecidas por la lnslituc¡ón y el CONES, según las
neces¡dades. Los documenlos adiuntados sus¡en¡an ti ,!::r1! !:l - Resotuc,ón cté aprobac¡ón y actuat¡zac¡ón det proyecto
,recan'smo y rcsoludones pot tas cuatas se aweba ta actuatiz ac¡ón de ^^:;::;-: 

---'-
ts canerc. dAb a b más rc;ente dal 2ütunio 2016 En antrcv'std i#"lk"., 

^* ,r"rrro1s pdutds clocumantatos
nanlenda con el Dacano y al ú.eclot cJe Canera- han ñenclonado que ."*A"Ái ZOÁ
tas actualízac¡orcs que.ealizan to superc et 2096 suJeto o tas -E .i"ii*i 

"t 
O. *

normahvas del Cones las actualizadones se reat¡zan a tos p@grañas - triÁiiii 
"á, 

it A*a* o. cr,*^
de eslurto y ajusles que seañ necesaios de maneQ ¡^lema En el
docunento clenom¡nado Paulas docu/r,€nlales aprobado 2019, se
conslala que las aclual¡zacbnes menc¡onadas se realizan
En los clocumenlos clenom¡noclos Ca@cleizac¡ón de lndusión en la
Un¡vel§tclad Calólica y Mecanis/¡,os qustes Razonablas FCC y A, se - Camcteizacjón do lnclusón en la Univeddecl
desciben noÍna,vas y rcsolucionas que aleclan a alumnos con Cálólica.
neces¡ckdes educal¡vas especiales. inclus¡vidad en cusrlo a áspéctos - Mecants,Iros Eusles Razonables FCC y A.
educanvos y econóÍúcos y á docenlos se ios ápoya con capacllaclones- - Entregsla con el Ürcclor da Carca
Eslo h.!a coÍoborado me<liánlé antrcv¡sla con el D¡reclor ch CaÍen

Los documanlos denoñtnaclo' Capaolactón en Biosegundad y
§luaciones de emeryÉnoa, Er¡,denoas cle tllecan¡s¡t os cle
Btoseg)¡i.la.l, Resdudones adopladas pt la pandenia Cov¡d 19
6, ace : hltpsl/vtlflw.u ve$tclachalolaa-edu -py/resoluc¡on€s-€nx¡d¿s-
etu rcnte - pé tio<lcrle- €i sl am ¡ e nlo/. pa miti a ron c on stata r. I c om proñi so
de los d¡reclivos en la cepácitec¿ón de la co¡nunidacl acacém¡ca en
temas r€lacionados a ld b¡os,gurialad y sttuac¡ones de emergenc¡a- Eslo
fue conobondo madidnta éntravtsta con Docenles, Alumnos y Po6onal
Adñinislrat¡vo y cle apoyo.

- Capaotaclón en B¡osegundad y s¡tuaaones de

- Evclenaas & Macanismos cle Biosegundad
- Resoir./oo,es €dopfádas po¡ la pdñdé'll¡a Coicl 19
e nl ace : htlps llvww u n w e 6t d adcat ol¡ c a. erlü.
p yte sol u ct on o s- o ñ¡lt cl a s-d u Gnle - pe n od o- cle -

- Entevislé con Docenles.
- Entevisla con los Alumnos
- Entrevsla con el Perconal Adrnjnistal¡vo y de Apoyo

j. La carrera cuenta con mecan¡smos que garant¡c€n el
des3rollo efedivo de las aclividades anle pos¡bles casos de
eñergencia que afecten el luncioñam¡enlo insliluc¡onal.

Sé conslató evtclenc¡a rclac¡onado a mecanismos que eannt¡zan ol
desatollo eleclivo.le las achvdados eñ casos de eñergañsa
especlficunenle i,,,ple¡]€nlados du.aalé la pándeñid clel Covicl 19. que
conlnbu].€ron al desafldlo clé lds acl¡v¡clades académcas y
adn¡risuanvas, po¡ ejéñplo 6l closaÍollo clases con el apoyo
har'€mientas digttales y abotdale cle la enseñanza irlual, lo que h¿
permilido adacuar las dcüiclddes acadé¡n¡cas a esta modaldad, las
,7isñas l,rn s,do a d,slano a de manen sincronba y as¡n.,ónica y - Resolucionas adopldclas pot la pandeñta Covicl 19

adecuac¡ones para la a{¡caaón de normas y procedimjeñtos de enlace htlps://etw.unive6¡daclcatol¡ca edu.
b¡osegúidad a ñn de gar¿ntizat d tunctonáñiento de todas sus pyhesoluc¡ones-e/l1itdas-dutdnté'peiodo'da-
dapendencias visualizádo ét1 él énlace: hllps://hlflw.un¡w$idadcatol¡ca. a¡slañ¡enlo/ - Enupvisla con la D¡rectoq Adminjstrcl¡va.
ed u py/rcsol uc i one s- a ñ t¡ d es -d u n nte.pe nodo -de- at s I am¡ e nto/ - E n
cuanlo al aspaclo ñnanciéñ, en enl'ev¡sta manten¡da con la D¡recloq
At/]ninistdtivd, áfrinó que no so cuenla con ¡nconven¡enles financlarcs
y qué cushlan con Seguros conl¡aladas pata atonlat pos¡bles
oñerye¡rcias Especl'cañente. con rclaaón a atenc¡ón nédca.la
Fdculldd posee conven¡os con la Faculta.l cle Salud cle esla 'l,isma

¿
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h. La carrera prevé mecanismos de adecuac¡oñes
curriculares y ajustes razonables en concordanc¡a
con las necesidades de las personas con
d¡scapac¡dad.

i. Se evrdencia elcomprom¡so de los d¡rec1¡vos en la
cápácitáción dé lá @muñidád ecádémie en leñes
relaoonados a la bioséguridad y s uac¡ones de emergencia



Nivel de
cumplimiento del

Cr¡terio

Valoración Cualitativa

SATISFACTORIO

Valorac¡ón Cuant¡tat¡va asociada

4

a. El Plan de Desarrollo es elaborado con la

particip¿ción de todos los actores educat¡vos.

b. El Plan de Desarrollo está aprobado por la
autoridad respectiva.

c. El Plan de Desarrollo es coherente con el Plan

Estratégico lnstituc¡onal y los objetivos de la
carreta.

d. Las acc¡ones prev¡stas en el Plan de Desarrollo
se realizañ según lo programado.

En la revstón Eal¡zada a la Resoluctón CFCCA Nra 1OMO17 Plan de
Desarrolo de la Facufiad sa v¡sual¡zó que .s una actualizactón del Plan - Rosoluc¡ón CFCCA Nro. loazolT con Plan da
de desanolo del 2013 al 2017. lo cual moncionaba actividados de DesaÍollo de la Facullad. Pág 4.
lnvésligación, extensióa, no ásI dé pásá¡,tlasi posler'oÍnento, ya en el - Enlrev¡sta can el Decano-
año 2021 se lagró iclantifrcdr otra Resoluctón 464 mMO21 on el ctal se - EntBv¡sta can Docenles
hace ñenc¡óñ a acliidddes de investgdción, exlens¡ón y pasanl¡as - EntBv¡sta can Alunnos
Acho drEunenlo clescnbe qu¡enes elabo/r¿rcn: direcl¡vos, el dacano, - Enlrevisla con Empleadores
docenles, alumnos, egtesados, e¿¡,pleadores Conoborado en 3nlrevtsta - Entrevisld con Egrosados
manlenda con los mismos.
Se logtó conslatat que el Plan cle DesaÍollo de la UC ¡mplenen¡ado
duranle los años evaluaclos desde et 2017 al 2021, se encuentra
aprobado pot las ¡nstanclas conesponúentes Resoluctón CFCCA Nm.
1og2o17 También el nuevo Plan 2021. pot Rosolución DG na
464núfzo21 , donde se apruaba el Plan da Dasaflollo UC y P¡og.añas
En cuadm conpanttvo del Plan Estralég/.o del 2016 al 2o2o
conlraslado con et Plan dd OesaÍollo aprobado pot Resoluc!ón
1oa/2017 y los objativos dél Proyeclo Educal|o de la CaÍera Prcyeclo
Acacléñico Res Ccljnv/14 demuestan cohercncla entrc los ejes

- Resoluc¡ón DG nrc. 4 mbnq2l Apmbación Plan de
Désa'7ollo UC y P'ogrc/,as Pág 1 -

- Resoluc¡ón CFCCA Nro 1oMo17 con Plen de
DesaÍdlo de la Facu adPág1y2

- Cuadrc Conparaüvo entre los ob./élivos es¡át¡/ecrdos

Ef¡cac¡a en la
gestión del Plan de

Desarrollo Los docuñeñlos denoñiñ,clos Calenclaio acac!éñ¡co 201 &2019,
horano ele Clases y Exánenes, Meno de Aprobación y fecha de
Detensa fFG cond'cen con acnv¡dades nencionadas en el Plan de

Cumple Parc¡almanto desaffollo 2018 al 2021 lgualmente. adjuntarcn eidenc¡as de
acttv¡clades de investigac¡ón y extensión lamb¡éñ datalladas como
oh¡etvos dento del menc¡onaclo Plani sn embaryq cabe deslacat que

- Calandaio Académico m1&2019
- Hoario de Clases y Exárnanes.
- Mamo de Ap.obac¡ón y fecha de Defensa TFG.
- Repole de extenstón año 2017 al 2021. Reporle cle
ot¡énsún año 2022. I istd de ñvesügadorcs de 1¿

Canéft de Coñenio lntemac¡onal Evidenc¡a de
lallerés de TFG y padici@ción de los docentes.
Ev¡clcnc¡a de leñas trelados rc¡ercnles a CIRD y L¡bm
- P.or€cto ch exteneón UCA - AP - Soldado
P€nguayo (Anexos ad¡cionales)

se rcal¡zan ch naner¿ parc¡al.

b$yÁc

%
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